
AYA 
ecretaria 

Dada en Cartagena de Indias, a los 23 de julio de 29_07-- 

ES 
Presidente 

CONSEJO ACADEMICO 

ACUERDO ACADEMICO N2 002 DE 2007 
Julio 23 de 2007 

"Por medio de la cual se autoriza un tutor a un estudiante de la Institución Universitaria 
Bellas Artes y Ciencias de Bolívar 

EL CONSEJO ACADEMICO 
DE LAINSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE 

BOLÍVAR 
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO 

Que por los inconvenientes acaecido con el docente Fabian Leotteu del 
programa de Arte Plásticas y la denuncia interpuesta en la Fiscalía, 	la 
estudiante VIANEY PORTO OSORIO se le designa un segundo examinador 
para el tercer parcial de la asignatura Semiología II 

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA 

Artículo 1. Autorizar un segundo examinador para la asignatura de 
Semiología II, a la estudiante Vianeys Porto Osorio. 

Artículo 3. Enviar copia de la presente acto a la oficina Admisiones y 
Registro y a los Directores y Coordinadores de programas respectivos, para la 
información correspondiente y su lectura en la ceremonia de graduación. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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